






































SISTEMAS DE RECOLECCIÓN 

SELECTIVA Y GESTIÓN AMBIENTAL DE 

PLAGUICIDAS
Resolución 1675 de 2013 

“Por la cual se establecen los elementos que deben contener los planes de 

gestión de devolución de productos posconsumo de plaguicidas”



Artículo 12.
OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES Y/O IMPORTADORES

a) Formular y presentar a la ANLA 
el plan de gestión de devolución 

de productos posconsumo de 
plaguicidas, para todos sus 

productos puestos en el mercado 
nacional, bien sea ingredientes 
activos o productos formulados.

b) Alcanzar las metas de 
recolección y/o cobertura 
establecidas en la presente 

resolución, según sea el caso.

c) Poner a disposición de los 
consumidores, de manera progresiva, 
puntos de recolección y/o centros de 

acopio, así como campañas de 
recolección de residuos, que sean 
accesibles al consumidor y en la 

cantidad necesaria, teniendo en cuenta, 
entre otros aspectos, el mercado y la 

densidad de la población, según 
aplique.

d) Garantizar que los recipientes, o 
contenedores ubicados en los puntos de 
recolección sean los adecuados según 
las características del residuo, los cuales 
deben estar claramente identificados, 

estar elaborados en materiales 
resistentes al ataque de los residuos y/o 
la corrosión y encontrarse en un lugar 

cubierto y con buena ventilación.

e) Garantizar el transporte de los 
residuos posconsumo de 

plaguicidas desde los centros de 
acopio hasta las instalaciones de 

gestores autorizados para su 
posterior manejo ambiental dando 
cumplimiento a lo establecido en 

el Decreto 1609 de 2002.



f) Garantizar que los residuos 
posconsumo de plaguicidas se 
gestionen debidamente en sus 
fases de recolección, acopio, 
transporte, almacenamiento, 

tratamiento, aprovechamiento, 
valorización y/o disposición final, 
de conformidad con las normas 

ambientales vigentes.

g) Asumir los costos de la 
recolección y la gestión ambiental 

de los residuos posconsumo.

h) Desarrollar y financiar las 
campañas de información pública 

que se requieran para lograr la 
divulgación de los planes de 

gestión de devolución de 
productos posconsumo de 

plaguicidas.

i) Informar a las autoridades 
municipales y ambientales sobre la 

realización de campañas de 
recolección, instalación de puntos 

de recolección o centros de 
acopio dentro de la respectiva 

jurisdicción.

j) Establecer los mecanismos para 
mantener informados a los 

consumidores o público en general 
sobre los procedimientos de 

retorno de los residuos a través del 
mecanismo de devolución 

implementado.

k) Brindar información a los 
consumidores sobre el uso seguro 

de los productos y la 
obligatoriedad de no disponer los 

residuos posconsumo de 
plaguicidas como residuos sólidos 
ordinarios o mezclados con otros 

residuos.

Artículo 12.
OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES Y/O IMPORTADORES



Artículo 13.
OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES O EXPENDEDORES

a) Formar parte de los planes de gestión 
de devolución de productos posconsumo

de plaguicidas que establezcan los 
fabricantes y/o importadores y participar 

activamente en la implementación de 
dichos planes.

b) Disponer, sin costo alguno para el 
fabricante o importador, un espacio para 
la ubicación del contenedor o recipiente 
que disponga el fabricante o importador, 

para la entrega y recolección de los 
residuos por parte de los consumidores.

c) Informar a los consumidores sobre los 
puntos de recolección para la devolución 
de estos residuos, disponibles en sus puntos 

de venta o comercialización.

d) Apoyar al fabricante o importador o a 
las autoridades, en la realización y/o 

difusión de campañas de información 
pública sobre el mecanismo para la 

devolución de los residuos posconsumo de 
plaguicidas, establecido por el fabricante 

o importador.



Artículo 13.
OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES O EXPENDEDORES

e) Entregar los residuos posconsumo de 
plaguicidas a través de los mecanismos de 
devolución establecidos por el fabricante 

o importador.

f) Garantizar la seguridad de los 
contenedores o recipientes que se 

ubiquen dentro de sus instalaciones para 
la entrega y recolección de los residuos 

posconsumo de plaguicidas.

g) Diligenciar las planillas dispuestas por el 
fabricante o importador para el control de 

la entrada y salida de los residuos 
posconsumo que se recojan dentro de su 
establecimiento en el marco de un plan 
de gestión de devolución de productos 

posconsumo de plaguicidas.



Artículo 14.
OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES

a) Retornar o entregar los residuos 
posconsumo de plaguicidas a través de 

los puntos de recolección, centros de 
acopio, jornadas de recolección o 

mecanismos establecidos por el fabricante 
o importador.

b) Seguir las instrucciones de manejo 
seguro del producto y del residuo 
suministradas por el fabricante o 

importador.

c) Separar los residuos o desechos 
posconsumo de plaguicidas de los demás 

residuos para su entrega en puntos de 
recolección o centros de acopio.

d) Realizar la práctica de triple lavado e 
inutilizar los envases (cuando proceda) sin 
destruir la información de las etiquetas, de 

conformidad con el procedimiento 
recomendado por el fabricante o 

importador del plaguicida.



Artículo 15.
OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y AMBIENTALES

Las autoridades municipales y ambientales, en el ámbito 

de sus competencias, informarán a los consumidores sobre 

la obligación de separar los residuos o desechos 

posconsumo de plaguicidas de los demás residuos para su 

entrega a los mecanismos establecidos por el fabricante o 

importador.



Artículo 17. PROHIBICIONES

a) Disponer residuos posconsumo de plaguicidas en rellenos sanitarios o 
cualquier otro sitio no autorizado

b) Abandonar los residuos posconsumo de plaguicidas en ríos, quebradas o 
cualquier sitio del espacio público ya sea rural o urbano

c) Realizar actividades de aprovechamiento y/o valorización (incluyendo el 
reciclaje) de los residuos posconsumo de plaguicidas para la elaboración de 
juguetes, utensilios domésticos, recipientes o empaques que vayan a estar en 

contacto con agua, alimentos o medicamentos

d) Entregar a mecanismos diferentes a los establecidos por el fabricante o 
importador los residuos posconsumo de plaguicidas a cambio de 

contraprestación económica o de otra naturaleza



GRACIAS



PLANIFICACIÓN REGIONAL 

EN MARCHA



MARCO NORMATIVO
HACIA LA REGIONALIZACIÓN

El Estado Federal

Constitución 1863
Reconoce los CORPES figura que se 

tomó como estrategia para promover 
la definición de regiones

Ley 76 de 1985

ARTÍCULO 30. Regiones 
Administrativas y de Planificación 

LOOT
Ley 1454 de 2011

ARTÍCULO 180.
esquemas asociativos territoriales, 

PND · Ley 1753
de 2015

El país retornó al régimen de 
departamentos

Constitución 1886
Art. 306 y 325: Desarrollo 

económico y social – Ejecución 
de Planes y Programas 

Constitución 1991

Artículo 30. Región 
administrativa y de 

planificación. 

SGR · Ley 1530 de 2012

(Proyecto de 
modificación a la 
LOOT, Ley 1454 

de 2011)



1. Dos o más departamentos.

2. Continuidad geográfica.

3. Financiación - ley 617 de 2000. Normas tendientes a 

Fortalecer la Descentralización.

4. Autorización de Asambleas. 

5. Concepto Comisión de Ordenamiento Territorial COT.

6. Convenio Interadministrativo.

7. Personería jurídica, autonomía financiera y patrimonio propio.

8. Distritos Especiales tienen las mismas prerrogativas de los 

departamentos cuando su territorio este inmerso en una RAP.

9. Constitución RAP.

10. La Nación podrá cofinanciar proyectos estratégicos de las 

RAPs.

11. Consejo Directivo, expedición de Acuerdos Regionales:  

Estatuto Interno, Régimen de Aportes, Estructura Interna, 

Escala Salarial, Presupuesto, Plan de Ejecución Provisional y 

otras decisiones administrativas necesarias para su puesta en 

operación.

12. La Nación podrá cofinanciar proyectos estratégicos de las 

RAPs.

ABC - RAP
CONFORMACIÓN 
RAP



REGIONES 
ADMINISTRATIVAS
DE PLANEACIÓN
RAP EN COLOMBIA

CONFORMADAS

POR CONF0RMAR

EN DIÁLOGOS

REGIÓN CENTRAL
Boyacá, Tolima, Cundinamarca, Meta, Bogotá D.C.

RAP PACÍFICO
Chocó, Valle del Cauca, Cauca, Nariño

RAP CARIBE
Guajira, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, 
Magdalena, San Andrés

RAP AMAZONÍA
Putumayo, Caquetá, Guaviare, Guainía, Vaupés, 
Amazonas

RAP EJE CAFETERO
Caldas, Risaralda, Quindío

RAP ORINOQUÍA
Arauca, Casanare, Meta, Vichada

RAP REGIÓN SUR
Tolima, Cauca, Nariño, Putumayo



LA RAPE
REGIÓN CENTRAL

INSTRUMENTOS
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● Hechos Regionales

● Plan Estratégico Regional 

● Plan Operativo Anual de Inversiones



La Región Central con
institucionalidad sólida, enfocada a mejorar 

los indicadores del desarrollo económico, 
social y ambiental.

La Región Central con seguridad 
hídrica para la sustentabilidad

del territorio.

La Región Central ha logrado
activar una comunidad regional del 

conocimiento basada en la innovación 
para dinamizar la economía regional.

La Región Central se consolida 
como la despensa agroalimentaria

saludable del país.

La Región Central es la promotora 
del sistema logístico regional para 

mejorar la competitividad y el
desarrollo sostenible.
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HECHOS
REGIONALES



Compromisos del país en
el ámbito internacional

Compromisos 
nacionales

Compromisos socios

PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL

5 Hechos

15 Estrategias

16 Programas

18 Proyectos

Rendición de cuentas 2017



PLAN 
OPERATIVO 
ANUAL DE 
INVERSIONES

Programa Proyectos de inversión Meta de la Vigencia Recursos

1 - Sustentabilidad

ecosistémica y manejo del

riesgo.

Páramos y Ciclo del Agua

Estructurar e implementar 

proyectos para la conexión de 

corredores biológicos y la 

consolidación de ecosistemas y 

programas  de páramos

1  modelo en implementación para 3 municipios 

1 acción de cambio climático formulada, cofinanciada y en implementación

1  Proyecto regional de voluntariado de guarda páramos estructurado

1 Proyecto Páramos en ejecución

1 documento con la identificación de los elementos para la conectividad de la estructura ecológica regional

$     1.220.716.000 

2 - Seguridad alimentaria y

desarrollo rural.

Mejorar la eficiencia en la cadena 

de abastecimiento de la Región 

Central, a partir de una estrategia 

regional de seguridad alimentaria y 

desarrollo rural.

10 organizaciones campesinas vinculadas al Sistema de Compras Institucionales

3 zonas de desarrollo agroalimentario caracterizadas

100% actividades de la vigencia programadas para la implementación zonas de desarrollo agroalimentario

3 Municipios con acción de cambio verde

2 Mercados campesinos realizados en la Región Central

900 Familias identificadas para intervención

3 Talleres de acompañamiento técnico para el seguimiento y evaluación de la implementación del PSA 

1 Proyecto formulado para atención a comunidades indígenas con enfoque étnico-diferencial 

$ 1.420.499.998

3 - Infraestructura de

transporte, logística y servicios

públicos.

Fortalecer la conectividad 

intermodal y logística de la Región 

Central

2 Proyectos del PMTIRC priorizados para formulación de fase II $ 55.400.000 

4 - Competitividad y proyección

internacional.

Generar convergencias entre 

actores para el desarrollo 

competitivo de la Región Central

2 Productos Turísticos Regionales en implementación1 Perfil de proyecto formulado entorno a la ruta de integración 

para la PAZ"

1 Acción de fortalecimiento de las Comisiones Regionales de Competitividad

$ 1.077.553.802

5 - Gobernanza y buen

gobierno.

Fortalecer de las condiciones de 

gobernabilidad y gobernanza de la 

Región Central

1 Documento de lineamientos para la articulación del Infraestructura de Datos Espaciales Regionales (IDER) en los

Departamentos de Boyacá, Meta y Tolima

1 Propuesta de articulación de instrumentos de ordenamiento territorial

1 Instancia de participación implementada con 3 tipos de actores vinculados

$ 744.700.000

6 - Fortalecimiento Institucional

Fortalecer y posicionar la capacidad 

institucional de la Región Central 

para articular la planeación 

regional, posicionar el modelo de 

desarrollo regional y apoyar las 

entidades territoriales socias en la 

estructuración de proyectos de 

impacto regional.

100% de proyectos de inversión para la vigencia 2017 estructurados derivados del PER

3 Acciones orientadas a la certificación del Sistema Integrado de Gestión de Calidad

1 Solución tecnológica y administrativa implementada que soporte los procesos de la entidad

1 Programa implementado para fortalecer la Gestión del Talento Humano de la Entidad

"1 Estrategia orientada a la prestación del servicio al ciudadano acuerdo con los lineamientos de gobierno en línea"

100% de requerimientos logísticos atendidos

1 Sistema de Información Geográfica actualizado

1 Estrategia ejecutada de comunicación que combien acciones de ATL - BTL y Freepress

3 acciones de cambio de imagen institucional

$ 1.663.030.200
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PORTAFOLIO DE SERVICIOS
INSTITUCIONAL

➢ Estructuración de programas y proyectos

➢ Articulación interinstitucional

➢ Gestión de fuentes de financiación

➢ Asesoría técnica

➢ Transferencia del conocimiento

Rendición de cuentas 2017



ESTRUCTURACIÓN
DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS

Consolidación de la plataforma interinstitucional 
de cambio climático para la Región Central

- (PINCC-RC).

Diseño de escenario 
intermodal para la 

competitividad de la 
Región Central.

Modelo de gestión en 
competitividad.

Fortalecimiento de la capacidad técnica 
en competitividad e innovación.

Formulación del plan de 
ordenamiento territorial regional y 

el sistema de información.

Formación de líderes en 
integración regional.

Implementación de un sistema de gestión de 
innovación para la industria de la Región Central.

Estudios y diseños de 12  
conexiones regionales 

supra departamentales.

Estudios básicos para conocer el estado, 
dinámica y tendencias de los sistemas 

hídricos de las subcuencas que conforman la 
región centro del país.
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Implementación modelo de 
pago por servicios 

ambientales para la Región 
Central.

Acciones para el mejoramiento de la 
conectividad vial supradepartamental

de orden regional.

Diseñar la estrategia de 
seguridad alimentaria y 

economía rural.

Mejoramiento de  ingresos a 
los pequeños productores de 

la Región Central.

Implementación de acciones para la 
conservación de los páramos y servicios 

ecosistémicos de la Región Central.



ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

• Mesa de Transicionalidad de Paramos
• Congreso Internacional de Páramos y Ecosistemas 

de Montaña
• Estrategia Colombiana Baja en Carbono

• Mesa de Compras Institucionales
• Registro Único de Productores 

• Piloto de adaptación de los estándares internacionales de 
señalización de la Federación Francesa de Ciclismo e IMBA en la 
Región Central 

• Transferencia de información oficial de la Región Central

• Funcionarios de las entidades asociadas y las Comisiones 
Regionales de Competitividad capacitados

Nacional
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Entidades Privadas / Academia / Gremios



• Intercambio de Experiencias en Guardapáramos

• Intercambio de experiencia

• Implementación de la Estrategia de Seguridad Alimentaria 
en la Región Central
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ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Internacional



GESTIÓN DE FUENTES 
DE FINANCIACIÓN

Contrapartidas -

Fondo Colombia 
Sostenible

Participan PNUD – CAR’S – RAPE Región Central

Proyecto Nacional de Pago por Servicios Ambientales

Valor Total 5 millones de dólares

Contrapartida para la RAPE Región Central de 1.4 Millones 
de dólares
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• Actualización de la Política de Seguridad Alimentaria al 
Departamento del Meta

• Apoyo a Boyacá y Cundinamarca en análisis para formulación de 
acuerdo a la subregionalización de los municipios de borde de la 
Región Central.

• Capacitación a Comisiones Regionales de Competitividad.

• Acompañamiento a la Gobernación del Tolima para la 
implementación de señales con adaptación de los estándares 
internacionales de la Federación Francesa de Ciclismo e IMBA en la 
Región Central. 
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ASESORÍA
TÉCNICA



• Diplomado de Ordenamiento Territorial

• Talleres con Operadores Turísticos

• Talleres de Agricultura Urbana con Cambio Verde
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TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

ENTIDAD QUE APOYA ACTIVIDAD



Cantidad de personas en Planta: 24
Cantidad de personas por Contrato: 51

33,3%

Cumplimiento Ley de Cuotas 

Consejo Directivo

Dirección Ejecutiva

Dirección Ejecutiva

Asesor Jurídico

Asesor de 
Comunicaciones

Asesor de
Control Interno

Dirección de 
Planificación, Gestión y 
Ejecución de Proyectos

Dirección
Corporativa

1

1 Planta
6 Contratista

1

2 Planta

3 Planta
7 Contratistas

9 Planta
8 Contratistas

7 Planta
32 Contratista

Gerencia Pública

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

66,7%



La Región Central con
institucionalidad sólida, 
enfocada a mejorar los 

indicadores del desarrollo 
económico, social y ambiental.

GOBERNANZA
Y BUEN 

GOBIERNO



• 1 Propuesta de articulación de 95 
municipios con condición limítrofe 
interdepartamental.

• 21 Territorios funcionales de nivel 
supradepartamental, con análisis de 
13 variables de articulación de O.T.

TERRITORIOS FUNCIONALES 
DE BORDE INTERNO

PRINCIPALES LOGROS

ORDENAMIENTO TERRITORIAL



LOS DEL RIO GRANDE LOS CACAOTEROS

LOS LECHEROS DEL RIO

LOS DE VIA ESTRATEGICA

LOS CARBONEROS LOS PAPEROS

Subregiones



INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES 
REGIONALES  (IDER) EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
BOYACÁ, META Y TOLIMA EN CONSTRUCCIÓN 

1 Propuesta de lineamientos de Infraestructura de

datos espaciales regional, para homogenizar la
producción geográfica en 3 departamentos: Boyacá,
Tolima y Meta, armonizando con la experiencia de
Bogotá - Cundinamarca

PRINCIPALES LOGROS



• 3 grupos de actores identificados (gremios, academia y 

sociedad civil).

• 1 convención intergremial que consolidó una agenda 

temática con gremios productivos.

• 2 convenios con universidades públicas, Identificación de 

iniciativas para consolidar identidad regional con los CTPs.

• 3 encuentros territoriales con actores representativos 

del territorio para visualizar iniciativas de integración 
regional

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
REGIONAL C. P .C.

PRINCIPALES LOGROS



La Región Central es la promotora 
del sistema logístico regional para 

mejorar la competitividad y el
desarrollo sostenible. LOGÍSTICA E 

INFRAESTRUCTURA
DE TRANSPORTE



PLAN LOGÍSTICO REGIONAL

1 Línea base de plan logístico de la Región Central 

1 Plan Maestro de Transporte Intermodal Región 

Central 

7 Proyectos estratégicos priorizados que cubren 

243 Km de vías 

2 Cadenas logísticas  priorizadas para optimización

PRINCIPALES LOGROS

Mapa Multimodal RC



25 Ideas de proyectos logísticos regionales en 

sectores de infraestructura, desempeño 
empresarial, sostenibilidad, tecnología, innovación 
y capital humano. 

16 cadenas productivas identificadas y 

caracterizadas.

3 Proyectos en etapa de análisis para formulación 

de acuerdo a la subregionalización de los 
municipios de borde de la Región Central

• Carmen de Carupa – Coper
• Simijaca – San Miguel de Sema
• Lenguazaque – Ventaquemada

PROYECTOS DEL PMTIRC PRIORIZADOS PARA 
FORMULACIÓN DE FASE II

Distancia 34,6 km

Tipo de 

Intervención
Mejoramiento

Costo (Miles 

de Millones 

COP)

59,36

Icononzo (Tolima) – Arbeláez (Cundinamarca)

Quipama (Boyacá) – Yacopí (Cundinamarca)

Distancia 29,3 km

Tipo de 

Intervención
Mejoramiento

Costo (Miles 

de Millones 

COP)

50,27



La Región Central se 
consolida como la 

despensa agroalimentaria
saludable del país. DESARROLLO 

RURAL



6 Programas Formulados

76 Proyectos Identificados

2 Priorizados en Implementación: 

• Compras Institucionales
• Cambio Verde

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
ECONOMIA RURAL PARA LA REGION CENTRAL 

Rendición de cuentas 2017

PRINCIPALES LOGROS



• 1 Proyecto ajustado para financiación con recursos del Sistema General 

de Regalías. 

• 1 Concurso de méritos para la identificación y localización de familias. 

Departamento
No. 

Municipios
N. De 

productores 
Productos  Transformados 

Boyacá 7 140 Queso / Yogurt / Amasijos / Artesanías

Cundinamarca 16 320
Café / Miel y derivados /  Panela / Amasijos / Postres
Huevos / Harina sagú Frutos secos Mermeladas Derivados lácteos / 
Semillas Charcutería / Chúcula / Conservas / Flores / Artesanías

Meta 8 160 Café / Cacao / Panela / Derivados lácteos / Amasijos / Pulpa de fruta

Tolima 10 200
Café / Cacao / Amasijos / Pulpas de frutas / Derivados lácteos / 
Artesanias

Bogotá 1 100 Amasijos / Amaranto / Quinua / Yacón

TOTAL 42 920

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE INGRESO A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES

Rendición de cuentas 2017

PRINCIPALES LOGROS



CAMBIO VERDE

24 jornadas de intercambio

18,6  Toneladas de residuos

Territorios en implementación: Flandes – Tolima, 
Chiquinquirá – Boyacá, Bogotá. 

6,2  Toneladas de alimentos entregados

272 personas capacitadas en agricultura 

urbana

Rendición de cuentas 2017

PRINCIPALES LOGROS

7012 familias beneficiadas



COMPRAS INSTITUCIONALES

1.495 organizaciones de agricultura familiar – OAF de la 

región central identificadas.

100 organizaciones campesinas priorizadas y 

caracterizadas  

5  Ruedas de negocios

Rendición de cuentas 2017

PRINCIPALES LOGROS



MERCADOS CAMPESINOS REALIZADOS 
EN LA REGION CENTRAL

• 10 Mercados Campesinos realizados en la ciudad de 

Bogotá en las localidades de Bosa, Usaquén, Engativá y 

Suba (I semestre de 2017).

• 1 Mercado Campesino en Cundinamarca – Municipio 

de Guacheta (20 de agosto)

• 1 Mercado Campesino en Tolima – Municipio de 

Cajamarca (29 de octubre)

• Alianza con Fundación LOGYCA para entrega de 

Códigos de barras a 400 productores
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PRINCIPALES LOGROS



La Región Central ha logrado
activar una comunidad regional 
del conocimiento basada en la 
innovación para dinamizar la 

economía regional.
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COMPETITIVIDAD 
Y PROYECCIÓN 

INTERNACIONAL



• 1.800 km de rutas de turismo en bicicleta 

preidentificados.

• 5 rutas priorizadas con plan de señalización.

• 334 señales orientativas y turísticas a instalarse.

• 17 municipios beneficiados en la primera fase.

• Generación de capacidades empresariales (10 
operadores turísticos).

• Adaptación de los estándares internacionales de 
señalización de la Federación Francesa de Ciclismo e 
IMBA en la Región Central

PRINCIPALES LOGROS

Rendición de cuentas 2017



Rendición de cuentas 2017



72 atractivos en la Región Central identificados alusivos a la 

Leyenda del Dorado y la Cultura Muisca.

• 25 rutas turísticas diseñadas.

• 33 municipios beneficiados en la primera fase.

• 1 estrategia de mercadeo en implementación.

• 1 Plan de señalización para lo atractivos.

• 1 Proyecto formulado para presentación al SGR.

• 1 Página Web con módulo de e-learning.

• 1 video promocional.

PRINCIPALES LOGROS





206 Km Recorrido donde se realizarán las siguientes intervenciones:

• 11 km senderos adecuados en piedra.

• 240 señales en caminos rurales y senderos

• 2 helipuertos adecuados

• 13 estaciones modulares de memoria

• 1 dotación de museo de Luchas Agrarias

• 4 programas de formación en gestión del turismo comunitario.

• 10 empresas y personas formalizadas con registro Nacional de 

Turismo.

• 1 estrategia de comunicación de la Ruta de Integración para la Paz.

Proyecto formulado en fase de prefactibilidad que contiene:

PRINCIPALES LOGROS



• Ruta de reconocimiento con autoridades 

• Reconocimiento en campo con funcionarios de la 
entidad : Levantamiento de información con el 
Equipo Técnico y Reconocimiento de la Gestión 
Predial

• 2 Eventos de promoción

✓ Expedición Interinstitucional
✓ Travesía MTB Icononzo – Tolima
✓ Recorrido de 167 km de Caminos de Paz Icononzo

Cabrera – Union – Localidad de Usme 

PRINCIPALES LOGROS



1 Proyecto Páramos en ejecución 
2017-2019

4675 Niños Lideres y 1785 promotores ambientales
Identificados, 12 talleres de fortalecimiento

1300 familias identificadas y priorizadas  con acuerdo de 
reconversión productiva compatible con la conservación de 
los ecosistemas

1098 Has. identificadas para restauración

14 complejos de páramos para intervención en 53 
municipios beneficiados

Asignación Total: 
$30.8 mil millones

Recursos del Sistema General 
de Regalías
Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión

ALCANCE

https://www.sgr.gov.co/Qui%C3%A9nesSomos/%C3%93rganosdelSGR/%C3%93rganosColegiadosdeAdministraci%C3%B3nyDecisi%C3%B3n.aspx


Socio Aporte

Meta 1.000.000.000 

Distrito Capital 25.999.987.282 

Cundinamarca 880.077.800 

Boyacá 2.000.000.000 

Tolima 1.000.000.000 

Total Recursos 30.880.065.082 

Meta 
3%

Distrito 
Capital

84%

Cundinamarca
2.8%

Boyacá 
7%

Tolima 
3%

 Meta Distrito Capital Cundinamarca  Boyacá  Tolima

FUENTES DE
FINANCIACIÓN



Grupo complejo de Paramo Total por grupo

Grupo 1: Nevados- Hermosas - Nevado del Huila - Moras, Chili-
barragan.

$ 1.692.179.746

Grupo 2: Altiplano cundiboyacense, Iguaque- merchan, Guativa-
La Rusia, Rabanal- Rio Bogotá.

$ 1.684.082.128

Grupo 3: Guerrero $ 3.070.875.199

Grupo 4: Cocuy - Pisba - Tota Bijagual - Mamapacha. $ 1.882.625.872

Grupo 5:  Chingaza. $ 3.771.363.433

Grupo 6:  Sumapaz Sur Oriente $ 3.770.279.604

Grupo 7: Sumapaz Bogotá. $ 2.984.489.038

Grupo 8: Cruz verde - Chingaza $ 4.143.210.780

TOTAL $ 22.999.105.800

Componentes de Reconversión y Restauración

VALOR POR GRUPO DE LICITACIÓN



100% Cumplimiento de requisitos de ejecución. 

22 gestores sociales y 4 coordinadores en territorio, 
98% del equipo técnico contratado.

Presencia institucional en el 100% de los 53 municipios a 
intervenir.

1.300 familias visitadas y confirmadas en acciones de 
reconversión productiva. 

Estudios previos de los componentes de restauración, 
reconversión y estrategia pedagógica y de 
comunicaciones en proceso de publicación.

PRINCIPALES LOGROS



Bogotá, Av. Calle 26 # 59-41/65, Oficina 702

PBX: (1) 329 7380

www.regioncentralrape.gov.co

/LaRegionCentral@LaRegionCentral

DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO
Dirección Ejecutiva



JORNADAS DE RECOLECCIÓN DE 
ENVASES DE AGROQUÍMICOS USME 

LOCALIDAD 5ta

Daniel García 
DELEGADO COMISIONES AMBIENTALES LOCALES

CONSEJO CONSULTIVO DE AMBIENTE 
BOGOTÁ D.C. 14-6-2018



SEGUNDA JORNADA DICIEMBRE 2017



SEGUNDA JORNADA DICIEMBRE 2017



SEGUNDA JORNADA DICIEMBRE 2017



SEGUNDA JORNADA DICIEMBRE 2017



PRIMERA JORNADA JUNIO 2018



PRIMERA JORNADA JUNIO 2018



ENVASES DENTRO DE LOS CULTIVOS 
(FRESA) PRIEMERA JORNADA JUNIO 

2018



SEGUNDA JORNADA JUNIO 2018



CENTRALIZACIÓN DE ENVASES 
PRIMERA JORNADA JUNIO 2018



PRIMERA JORNADA JUNIO 2018



PUNTO DE CENTRALIZACION DE 
ENVASES



PUNTO DE CENTRALIZACIÓN DE 
ENVASES (VDA LA UNIÓN)

• Cerca a fuentes de agua 

• Cerca a la escuela LA 
Unión



PUNTO DE CENTRALIZACIÓN ESCUELA 
CHIZACA

• Cerca a la escuela 
Chizaca



NORMA 

• Decreto 4741 de 2005

Reglamentación parcial prevención y manejo de
los residuos o desechos peligrosos.

Objetivo: prevenir la generación de residuos o
desechos peligrosos y su regulación, con el fin
de proteger la salud humana y el ambiente.



NORMA

• Decreto 1843 de 1991
Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos
III, V,VI, VII y XI de la
ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas.

Objetivo: Control y vigilancia epidemiológica en el
uso y manejo de plaguicidas, con el objeto de
evitar que afecten la salud de la comunidad, la
sanidad animal y vegetal o causen deterioro del
ambiente.



NORMA

• Resolución 1167 de 2010
Se establecen los requisitos para el registro y control de
personas que se dediquen a la comercialización de insumos
agropecuarios y/o semillas para la siembra a través de
establecimientos de comercio.

Objetivo: Establecer los requisitos para el registro y control
para personas naturales y jurídicas que se dediquen a la
comercialización de insumos agropecuarios y/o semillas.

El ICA es el responsable de ejercer el control técnico de la
comercialización.



NORMA

• Resolución 1765 de 2013
Por la cual se establecen los elementos que deben
contener los Planes de Gestión de Devolución
Posconsumo de Plaguicidas.

Objetivo: establecer los elementos para la
formulación, presentación e implementación de los
Planes de Gestión de Devolución de Productos
Posconsumo de Plaguicidas, con el fin de controlar
la degradación del ambiente, promoviendo un
manejo ambientalmente adecuado.



EMPRESA PATROCINADORA PRIMERA
JORNADA 2018 DE RECOLECCIÓN DE ENVASES
DE AGROQUÍMICOS USME LOCALIDAD 5ta


